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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 8 DE MARZO DE 1809.

GRAN BRETAÑA.

Londres a de febrero.

! ( Extracto del Sun.)
Por na parlamentario que ha venido de 

Cherburgo se ha sabido que Bonaparte ha 
vuelto á Paris. También se ha extendido 
la voz de que en este mismo buque han 
venido dos mensageros con nuevas proposi
ciones de paz de parte del Emperaaor de 
los franceses.

Tenemos fondados motivos para creer 
que estos han entrado ya en Portugal con 
fuerzas considerables , y que prouto evacua
rán a Lisboa nuestras tropas. Por una em
barcación que ha venido del Tajo, de don
de salió el 7 de. enero, hemos sabido que 
en úicno dia estaban ya mui adelantados los 
preparativos para el embarco de nuestras 
tropas, y que los cañones de los fuertes de 
S. juiian y de Beien habían sido clavados 
y arrójanos luego ai mar (1).

Ay er corrieron voces de que en Suecia 
había habido grandes alborotos; pero esta 
noticia no tiene mas fundamento que una 
carta de Liverpool, y asi no merece crédi
to alguno.

Las cartas de Sto. Tomas dicen que el 
congreso americano ha decretado dos bilis 
el día 29 de diciembre para impedir todo 
comercio con Francia y con Inglaterra: de 
consiguiente el embargo debe ya levantarse.

Escriben de Portsmout que la curación 
de las heridas del general sir David Baird 
va en buen estado, y que con motivo de 
los movimientos que se han observado en 
Elesinga , han recibido órden de permane

cí) lie aquí el brillante resultado de vues
tra famosa expedición á Portugal. Habéis sido 
arrojados de él por las mismas tropas contra 
quienes combatisteis allí pacos meses hace. El 
parlamento decretará sin duda que se den gra-

cer en las Dunas los navios de 74 Defetl- 
sa, Bluke, Heroe é Ilustre, que ioan á 
hacerse á la vela para Cádiz.

En la mañana del 30 de enero entró en 
Plimout el navio‘Indostan t de 50 cañones, 
procedente de Vigo, de donde salió con 
600 soldados á bordo, y convoyando mu
chos transportes. En el mismo dia hubo una 
tempestad terrible, en la que padecieron in
finito muchas embarcaciones. El Indostatt 
ha parlamentado en su travesía con un bar
co procedente de Lisboa , cuyo fa'ron le 
dixo que los franceses habían entrado ya 
«a Oporto.

PARLAMENTO IMPERIAL.

Cámara de los Pares.
‘Sesión del i.° de febrero. El conde 

Grosvenor dixo que el martes próximo pro
pondría á la cámara que se nombrase una 
comisión para examinar el estado . c.ual de 
la nación.

Lord Auckland dixo que Mr. Grenvüle 
hará del lunes en 8 dias su propuesta rela
tiva á la abolición de las órdenes del con
sejo privado.

El conde de Liverpool presentó á la cá
mara el extracto de la correspondencia con 
el gobierno americano y con su minisuo en 
Londres.

Lord Buckinghamshire ofreció hacer 
para el viernes próximo una propuesta so
bre el estado de los negocios en Po.rugal. 
El conde de Liverpool le preguntó si esta 
propuesta era relativa solamente al conve
nio de Cintra, ó al estado de Portugal en

cías £ las tropas inglesas de Portugal, y en su 
huida encornará todavía una prueba nueva, y 
no menos evidente, de la gran victoria que los 
ingleses han alcanzado en la Corufia. {Mo
nitor.')

\



general; porque en el primer caso no^podíi 
imeaos de recordar al noble lord que los 
documentos relativos al convenio de Cintra 
debían exhibirse á la cámara; y en el se
gundo observaba que los ministros de S. M. 
están interesados mas que ningún otro en 
dar sobre el particular las noticias mas in
dividuales y exactas. Lord Buckihgh'ám- 
shire respondió que su propuesta abrazaba 
la situación de Portugal en general.

Lord Erskine, después de haber hecho 
algunas observaciones sobre la mucha gen
te qup, la.Inglaterra ha perdido en bu' ex
pedición á España , propuso que se hiciese 
un estado de la fuerza efectiva que tema 
cada regimiento quaudo salió de Inglaterra, 
y de la.que tiene ahora {2).
, El duque de Norfolk preguntó quándo 
se habia de presentar á la Cámara el tratado 
ajustado con ia España ; y añadió que qaaa- 
do se tratase de deliberar sobre la propues
ta del lord Grosvenor, manifestaría su opi
nión acerca de los asuatos de España.

CAMARA DE LOS COMUNES.

* Mr. Iluskisson propuso que se presen
tase á la cámara una razón del destino que 
se habia dado á los 10 millones y medio de 
libras en cédulas del eckiquier que se ha
bían entregado para ios gastos del año 1808. 
La cámara aprobó y decretó la propuesta.

Mr. Wharton hizo un informe sobre los 
negocios de que está tratando la comisión 
de subsidios; y se decretó que la cámara 
toda se juntaria el viernes próximo para de-

- f 2) La propuesta del lord Erskine es mui 
justa, y la única pot dónde puede averiguarse 
la verdad. Si llega á hacerse asi, verá que sin; 
haber apenas peleado, los Cuerpos dé la expe
dición inglesa han perdido, unos la tercera par
te de su gente, otras la mitad, y muchos las 
quatro quintas partes. Para que se conazca me
jor el resultado de esta expedición , convendrá 
pedir también un estado de los caballos, arti
llería y bagages del exército ingles ; y finalmen
te para que se vea quan honoríficas son para la 
nación las operaciones de los ministros, será 
preciso pedir también otro estado de la situa
ción en qüe se halla él exército aliado, de este 
exército que lps ingleses han abandonado, y 
que'ha sido muerto casi todo, cogido ó disper
sado. (/</.)

(3) ¡He aquí una campaña honorífica por 
cierto á las ármas inglesas! Para cada francés 
habia tres ingleses; y sin embargo estos no han

libetar. sobre, dichos negados..
El canciller del cchtiptíer pidió qué se 

presentase á la cámara el estado de los gas
tos para' el servicio JhilitaY y civil del. año 
1809 ; y asi se .decretó. 2

En seguida se levantó el orador; y di
rigiendo la palabra al brigadier general Fa— 
né, dixo*. ' . *

,, Señor brigadier general Fane: quando 
S. A|..envidia expedic.iqaá Portugal, tuvis
teis el honor de ocupar un puesto impor
tante en el exército ingles, y de hacer ser
vicios útileslá’Ia patita-en los combates que 
se dieron contra las tropas francesas. E! re
sultado de‘estos combates no podia ser du
doso: la memoria de la batalla de Obidos y 
d¿ Vamiera será siempre grata al pueblo iu- 
gleSi.Vos os acordareis con entusiasmo qué 
no en vano habéis desenvainado vuestra es
pada en estos dias de gloria. El general Ans~ 
truter ha muerto al lado vuestro; pero sil 
nombre vivirá eternamente en la memoria 
de su patria agradecida. Yo pues,‘á nombre 
de los comunes del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña y de la Irlanda, os doi gracias 
por los servicios distinguidos que habéis he-* 
cho en la campaña de Portugal (3).”

El general Fane manifestó entonces su 
reconocimiento á la cámara.

. i El orador dió también gracias al tenien-< 
te general Fraser por-sU'buena conducta en 
la batalla de la Coruñat ,, donde las tropas 
inglesas , dixo, combatiendo con un enemi
go mui superior en número, se han llenada 
de gloria (4).”

podido hacer prisionero al exército francés, que 
carecía de víveres, y que estaba rodeado por 
ellos y por los insurgentes. Las tropas francesas 
de Portugal, inmediatamente que desembarca
ron en muestres puertos, se pusieron en marcha 
para España, y habiendo llegado á Benavcnto 
al mismo tiempo que los ingleses, les han ido 
persiguiendo por espacio de 80 leguas; los han 
batido en la Coruña; les han obligado á em
barcarse precipitadamente, y ahora se dirigen 
otra vez á Portugal. He aquí pues el resultado 
de esta brillante expedición. El exército ingles, 
batido y dispersado, ha abandonado á sus alia
dos los españoles y portugueses; y para valer
nos de la expresión de uno de los diaristas, <1 
continente huye de su presencia. (/«/.)

(4} En estas palabras bai mucha altanería 
y orgullo necio. Quaado considera uno que se 
habla de esta manera en el parlamento ingles, 
no puede menos de convencerse de que esta



También se dieron gracias á sir Samuel 
Hood por los buenos servicios que ha hecho 
su escuadra (5).

IMPERIO FRANCES.
París 2 r de febrero.

S. M. ha dado el dia 30 de enero en el 
palacio de lasTullerías el decreto siguiente:

Napoleón, Emperador de los franceses. 
Reí de Italia, y protector de la confede
ración del Rin: visto el informe de nuestro 
ministro de lo Interior ; condescendiendo 
Con las súplicas de los propietarios y fabri
cantes de algodones hilados; y habiendo 
oido á nuestro consejo de Estado, habernos 
decretado y decretamos lo que sigue:

articulo 1. Se perfnite en Francia la 
exportado» de algodones-hilados.

art. 11. El dia t.°de mayo próximo 
nuestro ministro dé k> Interior nos presen
tará un informe sobre si conviene que se 
prohiba en Francia la importación de algo
dones hilados extrangeros.

art. ni. Nuestros ministros de lo In
terior y de Hacienda quedan encargados 
de la execucion del presente decreto.=i7¿r- 
tnado =Napoleon.

Por otro decreto dado el dia 2 de fe
brero S. M. ha creado en el hospital gene
ral de Coutances lin asilo para los pobres 
mendigos del departamento de la Mancha. 
Xas habitaciones destinadas para este efecto 
te pondrán en estado de recibir de 300 á 
400 mendigos de ambos sexós antes del dia 
i.° de marzo próximo.

asamblea se compone solo de los agentes de un 
partido con la falsa apariencia de representan
tes de la nación. Dense en buen hora gracias al 
general Fraser por su conducta particular, por
que puede mui bien haberlas merecido. Kstc 
general, á quien nosotros no conocemos, será 
acaso un soldado valiente, y no hai duda que 
en el exército ingles hai muchos que lo son. 
Pero decretar acciones de gracias por la expe
dición mas vergonzosa, mas ruinosa y mas 
desgraciada que la Inglaterra ha hecho de 30 
años á esta parte, es ciertamente una necedad 
ó una truhanería. Qu a reata mil hombres de in
fantería, 7® caballos con 80 piezas de artille
ría formaban la reserva de 300S españoles, que 
no han resistido 6 semanas á 100D franceses, 
que en un momento se han apoderado de Bur
gos, Tudela , Kspin»sa, Santander y Madrid, 
de las montañas de Galicia, de la CdruSa, del 
Ferrol, y de la escuadra Éque habia en este puer
to. Sin embargo, se le decretan acciones de gra-

Madrid 7 de marzo.
Don Josef Napoleón por lz gracia de 

Dios y por Ja constitución del estado , REI 
de las Españas y de las Indias.

,, Habiéndonos enterado de ser mui esca
sos los fondos de la casa de niños Expósitos 
de esta corte, y estimando de la mas .ur
gente necesidad el proveerá la subsistencia 
de un establecimiento tan piadoso y reco
mendable, hemos decretado y decretamos 
que h rema dé uu canonicato de. la santa 
iglesia metropolitana de Teiedo, que esta
ba destinada como otras piezas eclesiáftiqas 
á los gastos del extinguido tribunal de la 
Inquisición’, se dé á la casa de Expusitqs.de 
Aíadrid desde el dia en que ha debido cesar 
la aplicación anterior- •

Nuestros ministros de Negocios eclesiás
ticos y del Interior- cuidarán del cumpli
miento de este decreto. Dado en nuestro 
palacio.de Madrid á; 3 de marzo de 1809.= 
Firmados=\ O EL- R-EI. ~JPor S. ,M. su 
ministro Secretario der Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Don Josef Napoleón rpor la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas'y de las Indias.

„Considerando que los religiosos dé 
ambos sexós de ios monasterios y conven
tos sjtprWnidqs y otros que por las circuns
tancias del tiempo se hallan fuera de ellos, 
podrán vivir con mas comodidad , á lo ana

cías'en el parlamento por haber condecido I 
Inglaterra alíufiss cortas -fétíqu’ras de su exérci
to. ¡Extraña gloria por cierro! Pero á buen se
guro que en Esparta no habrían sido celebrados 
semejantes triunfos. .

C5) ¡ Qué ignominiti! fQué es pues loque
ha hecho en esta ocasión sir Samuel Ilood , que 
por otra parte es un almirante mui distinguido, 
para merecer y recibir acciones de gracias : El 
ha preferido el mar á la tierra, porque aquel le 
ofrecía la seguridad que no podía encontrar en 
esta. Como marino intrépido no ha dudado im 
momento en dar i la reía con s'u escuadra en 
medio de los peligros de una tempestad hor
rible; verdad es que sus boques han sido disper
sados, y que una buena parte de elk*s ha pere
cido. Pero tantos y táh grandes peligros no 
bastado i detenerle, nil:impedir stt fuga del 
continente^ ¡Qué brillantes títulos para mere
cer elogios! ¡Qué gloría para las armas británi
cas! (Wfj



nos por ahora, en Tas casas y conventos de 
su orden que quedan existentes, y seguir 
¡mejor en ellas las prácticas y disciplina de 
sus institutos y evitándose ademas otros ries
gos y daños del estado, hemos decretado 
y decretamos lo que sigue:

articulo i. Los generales»vicarios ge
nerales , provinciales , ó qualesquiera otros 
prelados de las comunidades religiosas su
primidas en la provincia de Burgos, ó qua
lesquiera otras partes y cuidarán de que se 
recojan por ahora los religiosos, de ambos 
sexós que de ellas salieron en otros conven
tos y casas de su orden, dándoles para es-' 
to las patentes ó cartas necesarias , y co
municando á los prelados y demas religio
sos inferiores las competentes órdenes y dis
posiciones.

art. ir. Para que tenga cumplido efec
to la presente, y se verifique la reunión 
que deseamos, deberán avisar dichos supe
riores á nuestro ministro de Negocios ecle
siásticos y por medio del colector general de 
Conventos, la* providencias qne para este 
fin hubieren tomado, especificando el nú
mero de religiosos á quienes dieren destino, 
y el de los que restase por destinar, tanto 
por ignorarse su paradero , como por qual- 
quiera otra causa , á fin de que en su vista 
podamos expedir las órdenes necesarias.

art. iii. Nuestro ministro de Nego
cios eclesiásticos queda encargado de la exe- 
cucion del presente decretó en la partu que 
le toca.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 28 
de febrero de 1809. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo."

Ademas de la diputación de Búrgos, 
de que se habló en la gazeta de ayer, se 
presentaron á S. M. el domingo 5 del cor
riente otras varias y numerosas diputacio
nes de las provincias de Alava y Guipúz
coa , y de la villa de Bilbao. Todas ellas 
manifestaron á S. M. el buen espíritu de 
que están animados ios pueblos qne las en
vían , y quan sinceros eran los homenages 
de amor y lealtad qne en sa nombre le 
ofrecían. S. M. encargó á los diputados hi
ciesen entender á los habitantes de aquellas 
provincias, que nada deseaba taoto como 
ver restablecidos en todos los pueblos de sus 
dominios, el orden, la paz y la justicia, y

que á este objeto se dirigían todos sus cui
dados. ’

Se han interceptado algunas órdenes, 
coh fecha de 14 de febrero, qne el general 
Cuesta remitia á diferentes pueblos para 
excitarlos á que se sublevasen. Confiesa en 
ellas ta imposibilidad en que está de en
viarles tropas ningunas; y, no teniendo 
fusiles que poder distribuirles, díceles que 
se armen con picas, con palos y con pie
dras.

I Un militar puede envilecerse hasta el 
punto de acudir .á tales recursos? ¿Qué es
pera ganar, queriendo obligar á estos po
bres paisanos á participar de las calamidades 
de una guerra , en la qual han sido destrui- 

prontamente unos exércitos organi
zados y poderosos ?

Claro está que la mejor porción del ve
cindario de dichos pueblos se habia salva
do , puesto que, en una orden posterior, el 
mismo general amenazaba con la confisca
ción de sus bienes y otras penas mas gra
ves ¿ los que persistiesen obstinados en no 
volver á sus casas y tomar parte en la su
blevación.

Por fortuna, las poblaciones no tardan 
en ver lo ridículo y vano de semejantes 
amenazas. Pero estas órdenes son documen
tos qne merecen conservarse, para justificar 
la indignación con que el pueblo corres
ponderá á estos engañadores, que con el 
sobrescrito de patriotismo sirven á una 
ambición venal, y de este modo á las su
gestiones é intereses de una potencia ene
miga sacrifican la tranquilidad y la pros
peridad de su patria.

De las listas presentadas á S. M. por lea 
alcaldes de su casa y corte, en cumplimien
to del real decreto para recoger de este ve
cindario las prendas de que tenían urgente 
necesidad los hospitales, resulta que se han 
recogido un número considerable de colcho
nes , mantas y sábanas , y que todos los ve
cinos , á proporción de sus facultades y cir
cunstancias , se han esmerado en contribuir 
á un servicio tan interesante, habiendo al
gunos que han dado hasta el número de 11 
colchones. S. M. ha visto en esta ocasiort 
con mucha complacencia nuevas muestras 
de la lealtad y del caritativo celo que dis
tinguen á los habitantes de esta corte.

EN LA IMPRENTA REAL.


